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Compañeras y Compañeros: 

 

Agradecemos nuevamente la oportunidad de poder saludarles y darles la bienvenida a esta 

nuestra XLVI Convención Nacional Ordinaria, este espacio es fundamental para la vida 

democrática de nuestra organización, ya que con la participación de todos y cada uno de ustedes 

con sus observaciones, comentarios y sugerencias enriquecen nuestro trabajo día con día, sin 

duda este año a resultado complejo por los factores ya conocidos y ante un escenario de 

pandemia, lo cual ha sido necesario ser más creativos para la búsqueda de soluciones que den 

claridad y enfoque más objetivo a las tareas cotidianas. 

Una de las principales actividades que realizamos es dar seguimiento a los acuerdos de 

negociaciones salariales y contractuales anteriores, con la finalidad de que estos se estén 

llevando a la práctica en los términos que se estableció con la Empresa, muchos de ellos tienen 

que ver con la inclusión de l@s compañer@s en nuevos procesos de trabajo, producto de la 

evolución tecnológica, la modernización y el cambio en las plataformas, con el objetivo de 

situarnos en aquellos de proyección a futuro. 

 

El Internet en México. 

 

A enero del 2020 a enero del 2021 en México hubo 86.1 millones de usuarios de internet, que 

representan 73.6% de la población de 6 años o más de edad. La cifra de usuarios representa 4% 

más que la registrada en 2019, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso 

de Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH), del INEGI. 
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Lo cual ha tenido un impacto importante en diferentes sectores para el desarrollo del país, como: 

educación, salud y empleo en donde 1,000 conexiones generan 80 empleos, estamos en una era 

en la que el teletrabajo está creciendo exponencialmente, por lo que la infraestructura y las 

velocidades de conexiones deberán prosperar rápidamente como hoy lo provee Telmex con la 

tecnología Gpon para servicios infinitum y empresariales; lo anterior da cuenta de la importancia 

y la transversalidad del sector de las Telecomunicaciones en el desarrollo del país. 

 

Las actividades que desarrollamos los telefonistas tienen carácter esencial en el escenario de 

pandemia actual y se incrementará sin lugar a dudas en adelante con la transición tecnológica al 

estándar 5G. Y uno de los objetivos de esta Comisión es precisamente desarrollar la Materia de 

Trabajo de nueva tecnología con vista al futuro. 

 

 

El internet de las cosas en México. 

Se espera que el IoT genere ganancias de hasta 1.6 billones de dólares para 2025, 184.4 

millones de dispositivos conectados para 2023 (CISCO Systems), y tan solo para este año se 

estima que dicho mercado crezca en un 25 por ciento (IDC México). Estas estimaciones positivas 

se deben principalmente a las ventajas que el IoT trae consigo, tales como: la mejora de la 

productividad de las empresas gracias a los datos, facilitar las conexiones en lugares de difícil 

acceso, una tecnología más ecológica, nuevos modelos de negocio, entre muchas otras. 

 

La digitalización continuará tomando fuerza, de acuerdo con la consultora Gartner, se espera que 

tan sólo este año se llegue a 25 mil millones de objetos conectados; y que más de la mitad de los 

procesos y sistemas en nuevos negocios tendrán un elemento IoT. En este sentido debemos 

estar listos para ayudar con la implementación de este tipo de herramientas tecnológicas que 

permitirán eficientar los recursos y tomar mejores decisiones a nivel empresarial y como 

sociedad. 

 

 

PLANTA EXTERIOR 

 

Se tienen acuerdos en lo relacionado con la ejecución de Materia de Trabajo, actualmente se 

tienen varios proyectos en ejecución,  muchos de los cuales están vinculados con la agenda de 

calidad de servicio, por lo que  en el este mismo informe se encuentran detallados; por lo que 

respecta a esta comisión consideramos relevante consolidar nuestra plena participación en 

mejorar la atención y experiencia de navegación de los clientes en la denominada Conectividad 
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en el Hogar, consideramos que tenemos una gran área de oportunidad en este espacio 

productivo por lo que es fundamental apropiarnos del mismo, como se comenta previamente el 

IoT crecerá exponencialmente el corto y mediano plazo, ya tenemos establecido con la empresa 

nuestra participación en la promoción, instalación y  configuración de los dispositivos que integren 

la solución del hogar inteligente y el Internet de las cosas, por lo que se capacitaron 6,412 

compañer@s de Planta Exterior mediante cursos en línea para que puedan desarrollar esta 

actividad.  

 

Se tienen diseñados 2 procesos para realizar la actividad,  por un lado en atención de O.S en 

donde el cliente solicite la instalación de un dispositivo inteligente por los canales comerciales, la 

O.S llegaran al COPE como orden de servicio técnica, por lo que es importante que los Tepes 

que administran las instalaciones las identifiquen y garanticen que sean realizadas por 

compañeros sindicalizados, el otro rubro en la atención de quejas, que en donde consideramos 

tenemos mayor oportunidad de realizarlo. 

 

Ya con los compañeros capacitados lo que se requiere es contar con un stock de equipos de 

conectividad por Cope para poder solucionar la problemática de cobertura que los clientes 

demandan, por lo que se acordó con la empresa tener un stock revolvente de 1,240 dispositivos, 

los cuales serán repuestos en la medida que sean utilizados, por lo que solicitamos de su apoyo 

para informar a los compañeros la disponibilidad por cope y consolidemos nuestra participación 

en la Conectividaddel Hogar. (En los anexos esta la distribución por cope) 

 

Como estrategia también consideramos importante para involucrarnos en la actividad, acordar un 

indicador en la pasada negociación del programa de Productividad denominado “Soluciones de 

cobertura en internet de las cosas y promociones efectivas”, mismo que va orientado en el mismo 

sentido asegurar nuestra participación en la Conectividaddel Hogar. 

 

 

Dentro de los acuerdos también se contempla la participación de las especialidades de IPR y 

Planta Exterior en actividades relacionadas con la Compartición de Infraestructura, dado que 

en la regulación establecida es una obligación de la empresa, nos encontramos con la 

problemática de que no se realizaban conforme a normas y procedimientos dichas solicitudes ya 

que un tercero se hacía cargo, es por ello que trabajamos en el proceso integral de las áreas 

involucradas.  
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Proceso de participación en Compartición de Infraestructura. 

Responsable Actividad 

Concesionario Presenta solicitud en SEG 

Concesionario/DD Realizan visita conjunta a fin de analizar y concretar en 

sitio los elementos sobre los que efectivamente se podrá 

ejercer el acceso y uso compartido de los postes. 

Concesionario  Presenta Anteproyecto 

DD/ (IPR) Validación del Anteproyecto presentado por Concesionario  

Concesionario  

 

 

 

 

SUCOPE/ PLEX (TEPE) 

Tramita permisos necesarios con la autoridad e instala sus 

elementos, apegándose a la normatividad 

 

Inspección, sobre la ocupación efectiva de los elementos 

acordados en la Visita Técnica con el Concesionario. 

DD/ (IPR) Carga de inventario en SIGC 11 

 

Un ejemplo de ello es el Proyecto denominado Street Cell, el cual son radio bases del operador 

TELCEL, instaladas en la infraestructura de TELMEX. Cabe señalar que las primeras Radio 

bases instaladas fueron colocadas en el 2020, sin previa presentación a la representación 

sindical. Se hizo el reclamo correspondiente y se establecieron mesas de trabajo en donde se 

realizó el proceso de trabajo con la participación del personal sindicalizado, así como lo que 

necesitaban para realizar dicha Materia de Trabajo como es la capacitación correspondiente.  Se 

anexa el proceso completo y el estatus en atención a este proyecto. 

 

Procesos de migración y cambio de tecnología: 

Dando seguimiento al acuerdo relacionado a que la empresa presente en cada centro de trabajo 

los programas de banda ancha autorizados, para que los Tepes realicen las actividades de 

planificación, supervisión, verificación, recepción y liquidación de las obras, dará seguimiento al 

proceso administrativo de migraciones a fibra óptica y TBA, en sus diferentes modalidades con el 

objetivo de ocupar la infraestructura disponible. 

Es importante la constante comunicación entre la especialidad de IPR y Planta Exterior para 

verificar el avance de dicho programa, por lo cual se está haciendo una campaña masiva a nivel 

nacional para reforzar la comunicación entre estas especialidades con el fin de tener una 

retroalimentación importante y darle el mejor servicio al cliente.   
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Ingeniería Proyectos Redes. 

PROCEDIMIENTO PARA DAR A CONOCER LOS PROYECTOS EN LAS GERENCIAS DE 

INGENIERÍA DIVISIONALES 

 

1. La primera semana del bimestre, el responsable de ICRA del área, presentará los 

Proyectos inherentes y generados para la atención de los planes y programas de 

Expansión, mantenimiento, adecuación modificación, afectación y modernización en 

La red de cobre y fibra óptica a la representación sindical con las fechas establecidas 

Por corporativo para su atención, elaboración y entrega. 

 

2. En un periodo de 3 días hábiles a partir de la entrega de los proyectos, la 

Representación sindical revisará y analizará la bolsa de trabajo presentada para que 

De acuerdo con sus cargas de trabajo y las fechas compromiso, definan la capacidad 

De atención de estos para que se elaboren con calidad y oportunidad requerida. 

 

3. Posterior a los 3 días hábiles a partir de que se hayan dado a conocer los proyectos, 

Se realizará de manera conjunta la asignación de proyectos a realizar por el personal 

Sindicalizado. 

 

4. Las modificaciones, cancelaciones y reanudaciones que presenten los proyectos, se 

Notificarán de manera oportuna a la representación sindical para que de manera 

Conjunta se realice el análisis y de acuerdo con sus cargas de trabajo y las fechas 

Compromiso, definan la capacidad de atención de estos. 

 

5. Durante el bimestre se dará seguimiento puntual a los proyectos, a través de 

Reuniones mensuales entre la administración y el personal sindicalizado para 

Identificar desviaciones y áreas de oportunidad para asegurar el cumplimiento de las 

Fechas compromiso. 

6. El personal de IPR realizará la revisión de los proyectos elaborados para su 

Expedición en función de sus cargas de trabajo. 

Así mismo, se deberá llevar a cabo el alta en el sistema PISA por el personal sindicalizado 

En el centro de control de la red (CCR). 

Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo, 

Principalmente la cláusula novena, Perfiles de Puesto y demás Convenios relativos 

Celebrados por las partes. 
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El acuerdo signado entre Empresa y Sindicato fue difundido en mayo del 2021, en principio a 

delegados, Comités Locales y Coordinadores, Gerentes y Relaciones Laborales de las diferentes 

áreas con la intención de que se dé a conocer a toda la especialidad y sobre todo se dé 

cumplimiento al mismo. 

 

SUCOPE 

 

Se acordó que la especialidad participe en sus diferentes localidades en la capacitación en los 5 

cursos que se han diseñado, a fin de que se efectué por Tepes las labores de recepción y 

supervisión en base a normas y procedimientos. 

Es muy importante que en los 310 copes se estén desarrollando las actividades de recepción de 

obras, con ello garantizaremos la calidad de los mismos, actualmente está en proceso un tren de 

5 cursos para Tepes, que desarrollen labores que venían desempeñando Sucopes, en donde ya 

no se cuente con personal. Sucope participará en la capacitación de las actividades de 

planeación, supervisión, verificación, recepción y liquidación de las obras de construcción en su 

localidad o área de asignación, la misma se dará en el puesto de trabajo, el tiempo será 

determinado de acuerdo a los procedimientos establecidos con la COMNCA, en donde se 

establecen premisas claras para que se logren los objetivos trazados.  

Se ha tenido retroalimentación de los compañeros de la especialidad para adecuar dichos cursos 

con el fin de llevar acabo el acuerdo.  

 

LINEAS LD MANTENIMIENTO 

 

Derivado del Acuerdo de Materia de Trabajo sobre la especialidad de Líneas LD Mantenimiento 

se acuerda lo siguiente: 

Procedimiento para la aplicación de acuerdos en la ejecución de las actividades de Líneas LD 

Mantenimiento 

 1. El jefe de área/supervisor, revisará la programación de patrullajes y atención a terceros con 

los responsables de obra, enterando de manera oportuna al delegado de Líneas LD 

Mantenimiento previo a la realización de los trabajos y asignación del personal con el fin de 

mantener la continuidad y calidad del servicio. El patrullaje a la red de Fibra Óptica LD será 

realizado por personal de Líneas LD Mantenimiento y en caso extraordinario, el jefe de 

área/supervisor, solicitará apoyo al personal de Líneas LD Mantenimiento de secciones o PTAZ 

adyacentes o colindantes de común acuerdo con la representación sindical de la localidad de 

origen, de acuerdo con la operación.  
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2. En caso de que el personal de Líneas LD Mantenimiento de la localidad o de las áreas 

adyacentes o colindantes por cargas de trabajo o por necesidades del servicio no puedan acudir, 

se solicitará el apoyo de las especialidades afines de común acuerdo con la representación 

sindical de líneas LD Mantenimiento para la atención de cada evento en particular.  

3. La empresa dotará de las herramientas, materiales e insumos necesarios que se determinen 

para la ejecución de las labores que desarrolla la especialidad. Para lo cual en el primer trimestre 

de cada año a partir del 2021 se realizará la revisión de las mismas para identificar las áreas de 

oportunidad a fin de atenderlas a la brevedad de manera local y en su caso canalizar a las áreas 

correspondientes.  

4. La Empresa revisará el estado del parque vehicular para la ejecución de sus labores.  

5. Empresa y Sindicato ratifican que el personal de la especialidad de Líneas LD mantenimiento, 

realice las actividades descritas en su perfil de puesto, de conformidad al Contrato Colectivo de 

Trabajo y demás convenios signados entre las partes. 

 

El acuerdo signado entre Empresa y Sindicato fue difundido en Julio del 2021, en principio a 

delegados, Comités Locales y Coordinadores, Gerentes y Relaciones Laborales de las diferentes 

áreas con la intención de que se dé a conocer a toda la especialidad y sobre todo se de 

cumplimiento al mismo. 

 

 

CONMUTACIÓN-TRANSMISIÓN. 

 

Para la especialidad se están dando seguimiento a importantes acuerdos para los proyectos que 

den continuidad a la especialidad, en lo relativo al seguimiento de negociaciones salariales y 

contractuales anteriores y que estos acuerdos robustecen la materia de trabajo de la 

especialidad, en apoyo con la coordinación de la especialidad se ha venido trabajando en el 

seguimiento de procesos, con la finalidad de poder establecer metodologías de trabajo bien 

definidas y que mejoren la operación y con ello se genere la recuperación de materia de trabajo. 

 

A continuación, presentamos el status de cada uno de los acuerdos. 

 

MANTENIMIENTO DE SEGUNDO NIVEL PARA LOS NODOS SECTORIALES DE UNINET. 

 

El alcance de este punto es la atención a las fallas en los equipos CISCO, HUAWEI y JUNIPER 

ubicados en las salas sectoriales por los Centros de Mantenimiento con el objetivo de reducir los 

tiempos de atención hacia UniNet y los clientes finales. Se inicio con una capacitación en 
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modalidad a distancia al momento tenemos 352 técnicos capacitados, 140 DD Metro, 50 DD 

Norte, 135 DD Sur y 27 DD Occidente, falta por liberar 4 talleres que deben realizarse de manera 

directa en las maquetas y estos se programarán conforme las condiciones de la pandemia lo 

permitan. 

 

 

LOS 9 CASES 

Se solicitó herramientas de diagnóstico que permitan canalizar los reportes a las áreas 

correspondientes (fuerza y clima, transporte, conmutación) para eficientar el recurso y mejorar los 

tiempos de atención al cliente. Las mejoras se realizaron en la herramienta REI para 

aprovisionamiento la cual permite:  

• Configurar un puerto GPON 

• Dar de alta ONT 

• Configurar en modo puente 

• Configurar un puerto empresarial (EGPO) 

• Configuración de puertos VSI 

 

 

LABORES BÁSICAS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE CLIMA  

Se presenta a la COMNCA el taller actualizado de Aire Acondicionado para las labores básicas 

de operación y mantenimiento por parte de los COM´s y CM´s. En este punto se realiza un taller 

piloto donde se toman en cuenta la retroalimentación de las y los participantes para la mejora de 

este taller en la modalidad a distancia, llegando a un acuerdo del taller el cual se encuentra 

disponible para su impartición, se está trabajando programa. 

 

CENTRO DE OPERACIONES UNINET 

Se revisa la funcionalidad de los sistemas que se utilizan en el COU para la ejecución de las 

actividades acordadas y poder asegurar el adecuado desempeño de los mismos, y en su caso se 

analizará la inclusión de otros medios de acceso (SSH), y/o herramientas que sean necesarias 

para la correcta ejecución de sus actividades.  

La empresa comenta que el COU ya cuenta con las herramientas SOLVER y NCE para la 

ejecución de sus actividades, presenta una supuesta mejora en el NCE que no cumple con los 

requerimientos de operación. Se solicitó una prueba controlada entre el SSH y el SOLVER con 

apoyo del NCE prueba, lo cual se llevó a cabo sin resultados favorables. 

El planteamiento del sindicato es la asignación del gestor SSH a algunos compañeros 

sindicalizados para atender aseguramiento tema pendiente de resolver con la empresa. 
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CENTROS DE SERVICIOS MULTIMEDIA 

Se solicita contar con el Eco Assist como herramienta adicional a las que utiliza el personal de la 

especialidad de CxTx en los CSM. Para demostrar la necesidad de esta herramienta se realiza 

una revisión conjunta con compañeros de los 5 CMS y la administración detectando 9 

funcionalidades requeridas para operar: 

• Reset de sip settings con password especifico. 

• Aprovisionamiento de voz  

• Habilitación del módulo de voz (1era y/o 2da línea) 

• Habilitación / deshabilitación del WiFi 

• Consulta de registro de cuentas en IMS (u2000) 

• Consulta de password (que está en el modem) 

• Ver sip settings que tiene en el modem (completos) para ver si es atca o vims y configurar 

así el IMS 

• Reinicio sencillo o a valores de fábrica el modem 

• Ver contador de llamadas entrantes/salientes 

La administración propone 

• En la opción del ICARO, un campo donde se pueda indicar si es necesario un password 

especifico o no para voz del modem.  

• Incluir en la opción de consulta del modem, el reinicio del modem o reinicio a valores de 

fábrica. 

• Incluir la opción de habilitar o deshabilitar la red inalámbrica en la misma opción de 

modem en el menú de estado de interfaces.  

• Incluir en esta misma opción de modem en la información de servicio de voz la contraseña 

para todos los módems. 

Después de estos comentarios se acuerda realizar una prueba conjunta utilizando el Eco Assist 

obteniendo como resultado: 

 

• 2 funciones para mejora (una de ellas sujeta a la autorización por parte de seguridad) 

• 2 funciones para incorporar (nuevas) 

• 3 funciones adicionales, mismas que requieren análisis con seguridad, sistemas y soporte) 

Finalmente, la empresa dice que no dará la herramienta Eco Assist al CSM, esta herramienta es 

fundamental para dar mejor calidad en el servicio además de la atención a la especialidad de 

Planta Exterior. Por lo que se solicita el apoyo del Co. Francisco Hernández Juárez para elevar 

de nivel esta negociación. 
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SERVICIOS SIN DEMARCADOR  

La empresa en un principio presenta el alcance de este proyecto como una optimización en la 

arquitectura de red solo para los servicios de TELCEL dice que esto significaría un ahorro y las 

finanzas de la empresa se verían fortalecidas, posteriormente incluye a los servicios 

administrados (IDE y RPV) presentando procesos de aprovisionamiento y aseguramiento donde 

quita el equipo demarcador de lado cliente y pretende sustituirlo por un switch lado central, 

teniendo un fuerte impacto en la materia de trabajo de la planta interna, se tuvieron reuniones con 

todas las áreas de la especialidad (CNA4, CNA5, CNA1, CNS4, CNS1,  COU, CM’s y los 9 

CASES) para dar a conocer la intención de la administración.  

La empresa al incluir este switch lado central dice que es nueva tecnología y hace una 

presentación apelando a la cláusula 193, queda en evidencia que lo que se pretende es un 

modelo de negocio y no un beneficio tecnológico.  

Se platicó con el jurídico del sindicato para revisar la implicación que se tiene con el Outsourcing 

en base a la reforma laboral, una vez analizada la información. 

Se considera que, si existe violación a la LFT ya que este proyecto no se ajusta a dicha reforma y 

pretende el robustecimiento de las Mesas de Ayuda (CARE y CNOC). 

Se continuará negociando con la empresa un acuerdo donde se incluya al personal de las 

especialidades involucradas en las actividades derivadas de la implementación de esta 

modalidad de infraestructura planteada y sustituir las actividades que se vean afectadas, al 

mismo tiempo subir a la mesa de negociación en la STPS como tema de Materia de Trabajo a 

falta de acuerdo exponiendo el impacto que se tiene en nuestros procesos de trabajo. 

 

NUEVAS TECNOLOGIAS (STREET CELL) 

La empresa está obligada a informar al sindicato de los proyectos que decida implementar para la 

participación del personal sindicalizado y que se realicen las actividades que correspondan con 

calidad, eficiencia y oportunidad. En este punto fue por un reporte que llego a esta comisión que 

nos dimos cuenta que se estaba dando este servicio a través de un mini demarcador instalado en 

los postes, detuvimos los trabajos hasta que se nos presentara el alcance del mismo y se 

revisaran las radio bases ya instaladas, nos encontramos con que estos equipos mini 

demarcadores no cumplían con la norma de higiene y seguridad para ser instalados en los 

postes, además de que muchos de estos postes estaban en malas condiciones, así como en la 

central algunos enlaces si pasan por el equipo instalado en la central y otros van directo a 

UniNet. Nos presentaron los procesos de aprovisionamiento y aseguramiento, existen 445 radio 

bases instaladas y se pretende instalar más de 1000. Le hemos dado seguimiento tanto a la 

revisión de las radio bases instaladas y que cumplan con la norma así como a la capacitación 

solicitada para los CM’s, CNA4 y CNS4. 
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FUERZA Y CLIMA 

Empresa y Sindicato ratifican el compromiso de impulsar la participación de la especialidad de 

Conmutación Transmisión en el mantenimiento preventivo, correctivo de los equipos de fuerza. 

Se realiza un levantamiento de las herramientas que se necesitan en cada CM a nivel nacional 

para realizar las funciones y actividades, se acuerda que la filial FYCSA llene bitácoras y así 

garantizar que no haya invasión de materia de trabajo, también se acuerda que cuando haya 

alguna emergencia de Clima se acudirá a la par con la filial FYCSA. 

 

LADA ENLACES 

Empresa y sindicato están de acuerdo en consolidar la participación de la especialidad de 

Conmutación Transmisión en la ejecución de los traspasos lado central y lado cliente con los 

diferentes medios de transmisión, así como la prueba y entrega de los servicios.  

Se realiza el check list que debe haber en cada CM para la realización de las actividades, 

pendiente aún la fase 3 que es la entrega de los servicios, en la práctica ya lo estamos 

realizando, cabe mencionar que este punto es solo para el área metropolitana. 

 

CLIENTES DE ALTO IMPACTO 

Nos reunimos con la empresa para dar seguimiento a este punto signado, la empresa presento 

algo muy diferente al acuerdo de la revisión salarial del 2017. Se está evaluando con las 

diferentes áreas a lo interno. 

 

AMPLIACION DE INFRAESTRUCTURA 

Empresa y Sindicato ratifican la participación de la especialidad de Conmutación Transmisión en 

las actividades referentes al desmontaje, reubicación, instalación y construcción de la Red de 

Telecomunicaciones de Telmex. 

Se recupera esta materia de trabajo, ya que la estaba realizando CTBR. Se da seguimiento 

continuo del acuerdo.  

 

CAMBIOS EN EL PROCESO DE SEPARACIÓN FUNCIONAL DE LOS CENTROS DE 

SERVICIO MULTIMEDIA  

Se presentaron los procesos en la mesa de separación funcional. El 28 de octubre se tenía 

programada la implementación. 

Se dará seguimiento en la mesa de separación funcional. 

La existencia de procesos operativos independientes y la separación de sistemas de Telmex y 

Red Nacional, son parte de las medidas de preponderancia relativas a la separación funcional 

resueltas por el IFT. 
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El plan de separación incluye estos temas en los numerales 3.7 Sistemas Operativos y de 

Gestión y el 3.9 Manuales de Procedimientos, que debieron haber concluido antes del 06 de 

marzo del 2020. 

El incumplimiento a las resoluciones del IFT en materia de separación, tiene por efecto una multa 

de entre el 6% y el 10% de los ingresos totales de los infractores y en reincidencia, la pérdida de 

la concesión. 

Se sigue sin dar respuesta a este planteamiento. 

La propuesta del sindicato es Mantener a los 5 CSM funcionando de la manera en que se 

encuentras actualmente esto solventado mediante acuerdo entre las empresas Telmex y red 

nacional, similar al acuerdo que se tiene con los Centros de Mantenimiento. 

 

La conclusión y aplicación de estos acuerdos dan certeza de la proyección de la especialidad en 

los próximos años, se asegura continuar sumando materia de trabajo y nos coloca 

favorablemente ante los retos del mercado de las telecomunicaciones. 

Ante el escenario de pandemia hacemos un reconocimiento a la capacidad de adaptación para 

poder atender a los clientes, salvaguardando la salud e integridad de los compañeros. 

 

 

INGENIERIA Y PROYECTOS DE EQUIPO 

 

Para la especialidad se están dando seguimiento a importantes acuerdos para los proyectos que 

den continuidad a la especialidad, en lo relativo al seguimiento de negociaciones salariales y 

contractuales anteriores y que estos acuerdos robustecen la materia de trabajo de la 

especialidad, en apoyo con la coordinación de la especialidad se ha venido trabajando en el 

seguimiento de procesos, con la finalidad de poder establecer metodologías de trabajo bien 

definidas y que mejoren la operación y con ello se genere la recuperación de materia de trabajo. 

 

A continuación, presentamos el status de cada uno de los acuerdos. 

 

PROCESOS DE TRABAJO  

Ha quedado de manifiesto que la Empresa no tiene interés en revisar los procesos de trabajo, 

esto ha generado una gran problemática debido a que, en las áreas revisadas, por ejemplo, 

Ingeniería Corporativa, se ha logrado comprobar que se trabaja sin procesos homologados y que 

varias actividades de nuestra materia de trabajo, las realiza el personal de confianza. 

Es necesario aclarar con la Empresa qué entendemos por procesos de trabajo ya que, existe 

documentación y programas de calidad en los cuales se indican los elementos que debe tener un 
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proceso de trabajo. Actualmente, no existen respuestas a cuestionamientos básicos: Quién, 

cómo, con qué herramienta, cuánto tiempo, con qué áreas se interactúa, etc. La Empresa suele 

contestar todos estos cuestionamientos la Administración con diagramas de flujo o diagramas de 

bloques, sin que presenten procesos, procedimientos y/o evidencias por escrito. Por lo que, 

debemos acordar con la Empresa los elementos de un proceso de trabajo. 

 

UNINET 

La empresa presenta el alcance de las actividades actuales conforme al Contrato de Prestación 

de Servicios.  

Desde hace 2 años la especialidad ha incursionado en la elaboración de materia de trabajo de 

UNINET, en el acuerdo pactado nos hemos reunido bimestralmente TELMEX, STRM Y UNINET, 

quedado claro que los compañeros de la especialidad pueden desarrollar más actividades en 

función de lo que se establece en el propio acuerdo y lo establecido en el perfil de puesto. 

Se propone el desarrollo del dimensionamiento, elaboración de proyectos, emisión de Órdenes 

de Trabajo, entre otras actividades de las redes de acceso y transporte que detallaremos en las 

reuniones periódicas que tenemos. 

 

NORMAS Y PROTOCOLOS TELMEX 

Se establece el compromiso de presentar el alcance de la participación para la elaboración y 

modificación de las normas con la finalidad de dar servicio al cliente con oportunidad y calidad.  

Se llevó a cabo una prueba piloto de modificación en la norma de Saturación de Puertos, 

donde el alcance fue en lo particular y no en lo general. Ésta se realizó sin una metodología de 

proceso por lo que aún no se tiene avance real en esta prueba piloto. Las y los compañeros de la 

Especialidad de IPE desarrollaron una propuesta de metodología para realizar la prueba piloto 

para la modificación de una norma, con la finalidad medir y establecer avances en la misma. 

Misma que está en revisión por parte de la Empresa. 

Se acuerda con la Empresa la realización y revisión de las Normas de Street Cell, en espera de 

fecha para iniciar.  

Durante las reuniones, la Empresa ha dejado evidencia de invasión en la materia de trabajo de 

esta Especialidad, el personal de confianza asignado a esta área describe las actividades propias 

del perfil de puestos de la Especialidad como parte de sus funciones haciendo evidente esta 

invasión. Por lo que se ha exigido a Relaciones Laborales una solución al respecto. 

 

PLANTEAMIENTOS OPERATIVOS 

El alcance de este punto es revisar los procesos de trabajo de todas las áreas de la especialidad, 

sin embargo, esto no ha sido posible ya que no se tiene un organigrama de quien de la 
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administración es responsable, además de las invasiones de materia de trabajo que existen en 

estas gerencias, en este punto no hay avances. 

Ha quedado de manifiesto que la empresa no presenta un interés en revisar procesos de trabajo, 

la problemática es grande partiendo de que en las áreas revisadas (Ingeniería Corporativa) se ha 

logrado comprobar se trabaja sin procesos homologados y varias actividades las hace personal 

de confianza. 

Es necesario acordar con la empresa que entendemos por procesos de trabajo, la administración 

insiste en que, si hay procesos, La especialidad insiste en que hay documentación y programas 

de calidad que nos indican los elementos que debe tener en un proceso de trabajo. 

En todo caso no existen respuestas a cuestionamientos básicos: 

Quien, como, con que herramienta, en que tiempo, con qué áreas se interactúa, etc. 

Todo ello pretende la administración contestarlo con un diagrama de flujo o diagrama de bloques, 

sin que presenten procesos, procedimientos, evidencias por escrito.  

Debemos por tanto acordar con la empresa los elementos de un proceso de trabajo. 

 

NUEVAS TECNOLOGIAS. 

 

SERVICIOS SIN DEMARCADOR  

No existe acuerdo con la empresa ya que en el proyecto que presentan para que se elimine el 

demarcador en lado cliente no se justifican los propios objetivos que la empresa menciona. 

Este proyecto implicaría una gran pérdida de trabajo para la Especialidad, así como la 

desaparición de algunas las áreas de IPE.  Sin embargo, a pesar de haberlo solicitado en varias 

ocasiones, no hay propuesta por parte de la Administración en relación a como se incluiría a IPE 

en esta nueva forma de negocio. Hemos exigido hacer un análisis profundo para definir cómo 

cambiarían las actividades de Ingeniería en la red de transporte y red de acceso. 

La especialidad de IPE siempre ha participado en la evolución tecnológica que se requiere para 

que TELMEX mantenga su posición y liderazgo, por lo mismo solicitamos que la Especialidad sea 

incluida en elaboración de trabajos de UNINET, así como, en Ingeniería Corporativa, ya que sólo 

de esta manera podremos avanzar y afrontar los retos actuales. 

 

STREET CELL 

Se ha cuestionado a la empresa sobre proyectos como Street Cell, en donde se aprecia la 

preparación de TELCEL para la evolución a 5G, en este sentido TELMEX responde que solo se 

atienden peticiones a TELCEL como operador. 

En este tema se ha acordado que IPE realice prueba piloto en la elaboración y revisión de la 

normatividad para implementación de estos proyectos. 
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ESSI (Empresa de Servicios y Soporte Integral) 

Debido a cambios en los sistemas que utilizamos en IPE para el desarrollo de las actividades 

diarias, las y los compañeros de la Especialidad comentaron la creación de una nueva empresa, 

por lo que solicitamos a la Administración una explicación de lo que implica para las Finanzas de 

la Empresa. 

La Empresa explicó que son cambios en la Administración y ante la decisión de la Especialidad 

de detener los trabajos hasta que no se aclare al STRM el impacto y alcance de este cambio, la 

Empresa decidió dar marcha atrás para ejecutar los procesos como se realizaban hasta antes de 

la creación de ESSI; sin embargo, existen dudas sobre el estatus actual de esta Empresa, por lo 

que solicitamos estar atentos a cualquier modificación. 

 

COMERCIAL. 

 

Derivado de los cambios en los modelos de negocio de las empresas de telecomunicaciones a 

nivel internacional y un importante auge del comercio electrónico, resultaba necesario posicionar 

a la especialidad de cara a los retos en el mercado, es por ello que se está dando seguimiento a 

una serie de propuestas encaminadas a evolucionar y transformar las actividades, con la finalidad 

de captar un mayor número de clientes y que la especialidad recupere y se posicione de cara al 

nuevo entorno digital:  

 

Atención al mercado Mí PYME.  

Con la finalidad de brindar y ante el potencial del mercado de las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas del país, los compañeros y compañeras comercializadores están a la vanguardia para 

enfrentar los retos de evolución digital que permitan proporcionar la atención de manera integral 

para la digitalización de los negocios, mediante la comercialización, asesoría, y activación de los 

diferentes servicios, como es; seguridad en internet, correo negocio, respaldo de información, 

páginas web, conectividad y comunicación, comercio electrónico, video conferencia y demás que 

resulten de la oferta comercial. 

 

 

ALIANZAS ESTRATÉGICAS. 

Se continuará complementando las alianzas estratégicas con proveedores tecnológicos y de 

servicios, con el objetivo de enriquecer la gama de servicios de telecomunicaciones que 

ofrecemos, para así blindar a nuestros clientes, con la participación de la especialidad en estas 

actividades. 
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Para HBO MAX se cuentan con 6898 compañeras y compañeros que ya tomaron la difusión a 

nivel nacional, resaltando que para todos los  clientes con servicio de internet  es gratis hasta 31  

diciembre del  2021 priorizando la atención en CEICOS y Tiendas, DISNEY se difundió a 3,356 

de Comercial, 1,006 de CEICO, además Se reforzó del 4 al 23 de marzo a 3,917 compañeros de 

Comercial, del 20 de abril al 4 de junio  a 1,023 compañeros en CEICO sobre las Plataformas de 

Entretenimiento (Netflix, Disney, Claro Video, HBO y demás canales Premium). Teniendo como 

resultado al mes de julio 1,132,557 (un millón, ciento treinta y dos mil quinientos cincuenta y 

siete) activaciones para HBOMAX donde el objetivo es conseguir 5 millones de activaciones y 

138,622 (ciento treinta y ocho mil seiscientas veintidós) para DISNEY, solicitando seguimiento en 

las activaciones. 

 

 

TELMEX.COM. 

 

Se dará continuidad a la participación de la especialidad en el impulso en la venta de productos 

de conectividad, internet de las cosas y aquellas que se deriven de la convergencia digital, por lo 

que se fortalecerá la plataforma Web, que permitan tener precios competitivos y adecuados para 

el mercado. 

A pesar de que la pandemia evoluciono las formas de trabajo y estudio, la empresa insiste en 

mantenernos al margen al  no comercializar productos del internet de las cosas, aun cuando 

dentro de los acuerdos de materia de trabajo se contempla  ofrecer a los clientes gran variedad 

de estos productos, como los son: computadoras, tabletas, celulares de alta gama, mesh, 

extensores, ruteadores, televisores, y demás productos actuales y futuros que demanden los 

clientes, que han generado ganancias millonarias a las diferentes empresas que los han ofertado. 

 

 

CAMPAÑAS DIRIGIDAS.  

El personal de la especialidad participara en campañas como todos promotores, venta instala, 

oferta ideal y cualquier otra que permita retener y recuperar clientes, utilizando los medios 

tecnológicos convenientes. Por lo tanto, es importante mantener una comunicación constante con 

las especialidades involucradas en los procesos a nivel nacional, para que se compartan los 

avances del Programa BroadBand y así ofrecer una oferta comercial ideal a los clientes.  

 

DESARROLLO DEL PERSONAL DE COMERCIAL EN CONECTIVIDAD.  

Se continuará con la capacitación acorde a las nuevas tendencias digitales, el reforzamiento e 

instrucción correspondiente enfocada en el desarrollo de conocimientos, este acuerdo es 
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relevante ya que da inclusión a los compañeros de la especialidad en aspectos de futuro a fin de 

que pueda identificar la tecnología y modem adecuado, diagnosticar, asesorar, comercializar y 

dar seguimiento post venta, en el ámbito del internet de las cosas.  

 

El 24 marzo 2021 se realizó presentación de la estrategia, considerando el acuerdo de materia de 

trabajo relativo a: Desarrollar al personal sindicalizado de la Especialidad de Comercial para que 

tenga las habilidades de configurar los dispositivos de conectividad WiFi que integren la solución 

del hogar inteligente e Internet de las Cosas, Identificar la tecnología y módem adecuado, 

diagnosticar, asesorar, comercializar y dar seguimiento post venta. Se establecieron las 

siguientes premisas para que el comercializador pueda ofrecer una atención integral incluyendo 

la configuración de los equipos de cobertura en el domicilio del cliente: personal con capacitación 

práctica, dispositivo móvil con App de Venta en Campo, tienda con equipos de cobertura, tienda 

con vehículo. Se tiene un inventario de 4,143 dispositivos (routers, extensores, mesh), se hacen 

resurtidos en función de las ventas. Se cuenta con 1953 compañeras y compañeros capacitados 

de la especialidad de comercial para la asesoría, comercialización y configuración. En la 

capacitación práctica se cuenta con 927 compañeros capacitados. 

El 16 de julio 2021 se realiza presentación y acuerdo con la empresa para arrancar una prueba 

piloto a nivel nacional el día 20 de julio en una primera etapa con 34 tiendas, teniendo reuniones 

para el seguimiento y operación del proyecto a partir del viernes 23 de julio. Una vez que la 

prueba de los resultados planteados se hará extensivo a todas las tiendas a nivel nacional en 

cuanto la semaforización por la pandemia nos lo permita además de la cantidad de compañeras y 

compañeros laborando en tienda para no descuidar las áreas de atención.  

 

AGENDA INTEGRAL COMERCIAL. 

 

Nos vimos en la necesidad de presentar una agenda integral de la especialidad debido a que hay 

acuerdos y temas que no se han podido concluir ni aplicar. Ordenando los puntos en prioridades 

en base a las inquietudes las compañeras y compañeros: 

 

1.TURNOS Y HORARIOS:  

 

• Es urgente revisar el tiempo extra ya que por la falta de personal(falta de cubrimiento de 

vacantes) no se cubren todas las áreas de atención, ocasionando una mala percepción para los 

clientes, prolongando el tiempo en espera y poniendo en riesgo al personal.  

• Respeto a los turnos y horarios que teníamos antes de pandemia, ya que se establecieron 

para contra restar la competencia y están pactados en el perfil de puesto de la especialidad.  
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2. EVOLUCIÓN COMERCIAL (SOLICITAR EL CONCEPTO INTEGRAL):  

 

• Reuniones con la administración para posicionar las tiendas y promover a las mismas con 

poster, folletos, canales digitales y todos los medios que tenga a su alcance, además de la 

inversión que permita que las tiendas se posicionen y sigan siendo competitivas. 

 

3. MATERIA DE TRABAJO:  

 

• Modificación a la Orden Express de contratación. Solicitamos se regrese al proceso de 

contratación que se tenía antes del cambio del 30 de abril, 2021. Se han tenido videos con la 

empresa en la que diferentes tiendas han demostrado la deficiencia de dicha modificación. 

• Reiteramos el rechazo de la Orden Inversa ya que es una desviación total a la 

materia de trabajo.  

 

4. TODOS PROMOTORES:  

• Retomar la negociación del esquema todos promotores fuera de jornada. 

• Actualizar los valores por venta en el esquema todos promotores dentro de jornada. 

• Reafirmar llenado de check list antes del inicio de la actividad.  

• Consideración de la semaforización en cada estado además de la cantidad de 

compañeras y compañeros laborando en tienda para no descuidar las áreas de atención.  

 

5. ALIANZAS ESTRATÉGICAS (STREAMING):  

 

• Datos actualizados y seguimiento a los reportes de los clientes acerca de la problemática 

de las versiones ya que en algunos dispositivos no es posible visualizar los contenidos de las 

plataformas.  

• Actualización de la publicidad montada en las tiendas, así como el detalle de los mensajes 

que en estas aparece ya que no priorizan la atención en las tiendas y remiten al cliente solo a la 

digitalización en la contratación y asesoría de los servicios. 

 

 

Ante el escenario de pandemia hacemos un reconocimiento a la capacidad de adaptación para 

poder atender a los clientes, salvaguardando la salud e integridad de los compañeros. 
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SERVICIOS A CLIENTES (SAC) 

Se continúa dando seguimiento a los acuerdos concretados en la Revisión Contractual y 

reafirmados en la pasada Revisión Salarial. 

CREAS 

Se impulsó la participación en la recuperación y gestión de adeudos en los puntos de contacto, 

por lo tanto, se presentaron las acciones para impulsar la recuperación de cobranza a través de 

los CREAS con la participación de personal sindicalizado, teniendo como conclusión, que desde 

el mes de febrero se realiza esta actividad. 

CEICO Corporativo. 

La empresa realizó la Presentación del proceso para la atención, seguimiento y solución de los 

casos de escalación corporativa para ofrecer una atención oportuna al cliente, por tal motivo, se 

acordó reforzar el proceso en los CEICOS principalmente los casos en CEICO Ermita, el 

sindicato solicitó que se brinde reforzamiento en todos los CEICOS a nivel nacional, se continua 

en seguimiento. 

TEMAS OPERATIVOS.  

Se ha brindado seguimiento a este tema, tomando en cuenta la mejora en la atención al cliente, 

ya que la separación funcional y la regulación, han originado cambios en los procesos de trabajo. 

La empresa presentó la PDM, la estrategia de revitalización y fortalecimiento de TELMEX, sin 

embargo, se ha retroalimentado que en las actividades de agendación y reagendación solo se 

permiten en casos específicos y ciertas librerías, por ende, no se puede trabajar de manera 

general. 

Por tal motivo, el sindicato presentó a la Empresa una agenda de Temas de calidad y mejora de 

servicio al cliente, quien dio respuesta informando que se realizarían mejoras en SVA, solicitando 

hasta el 30 de septiembre como fecha límite, sin embargo, es importante continuar con el 

seguimiento a los demás temas mencionados. 
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IVR 

Una vez que se presentó la tipificación de llamadas que llegan a los CEICOS, para comentar el 

comportamiento del IVR, se resaltó por parte del sindicato que este canal recibe llamadas tanto 

de ventas como de aclaraciones y ajustes. 

Por lo anterior, se entregó una propuesta a la empresa, por parte del Sindicato, que contiene el 

detalle de funcionamiento del IVR, que simplifica el mismo, también homologa las llamadas y 

asegura que los CEICOS, sean el primer contacto para el cliente, todo esto en mejora de la 

atención al cliente; sin embargo, hasta el momento no hemos recibido respuesta por parte de la 

empresa. 

 

ASISTENTE VIRTUAL (CHATBOT), WATSON.  

Se solicitó por parte del sindicato que esto fuera atendido por personal sindicalizado, lo cual fue 

aceptado por la empresa; sin embargo, se ha solicitado que más compañeras y compañeros 

realicen esta actividad, extendiendo el servicio en días, horarios y además que sea única 

actividad para dichas compañeras y compañeros. 

 

CANALES DIGITALES TELMEX.  

Se han llevado a cabo reuniones con la empresa, donde se ha determinado la participación del 

personal sindicalizado en la atención para la venta y postventa cuando así lo requiera el cliente 

como apoyo en el uso de los canales digitales, se han derivado las llamadas considerándolas 

como tráfico existente, una vez teniendo el plan de implementación, a partir del presente año se 

puso en operación la atención vía chat con personal sindicalizado, una vez que se tuvo la 

capacitación, se inició con la misma.  

 

Ante el escenario de pandemia hacemos un reconocimiento a la capacidad de adaptación para 

poder atender a los clientes, salvaguardando la salud e integridad de los compañeros. 

 

 

 

SERVICIO DE TRÁFICO NACIONAL E INTERNACIONAL. 

 

Se continúa con la atención y seguimiento de acuerdos de Materia de Trabajo pactados en las 

pasadas revisiones salariales y contractuales. El detalle de avance de dichos acuerdos estará 

incluido en el informe de Tráfico en la Comisión Obrero Patronal. 
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Ante el escenario de pandemia hacemos un reconocimiento a la especialidad por la capacidad de 

adaptación para poder atender a los clientes, salvaguardando la salud e integridad de los 

compañeros. 

 

ALMACENES. 

Mediante la firma de una minuta se establecieron una serie de acuerdos con la finalidad de contar 

con los materiales y herramientas para el desempeño de las labores en la operación, para que la 

entrega de materiales se dé oportunamente. 

▪ Se ratifica la minuta plan de contingencia del 2018. 

▪ La empresa garantiza el cubrimiento de materiales y herramientas con un stock mínimo de 

3 meses. 

▪ Se establece el compromiso de existir concordancia entre compras, contraloría, 

almacenes y la operación. 

▪ Se realizó un documento de manera conjunta para la “Revisión y complemento de la 

orden de re abasto de materiales por el Centro Operativo de Planta exterior” la cual será 

llenada en base a las necesidades de COPE con la participación en todo momento de las 

y los compañer@s sindicalizados. Este documento ya fue difundido a través de la 

representación sindical.   

▪ Se realizan balances semanales de seguimiento. 

▪ Se asignará el presupuesto diario para el registro y descarga de los materiales 

Aún se tiene puntos propuestos los cuales hay coincidencia y otros en diferencias, sin embargo 

se están dando seguimiento para su conclusión y aplicación. 

 

 

ESPECIALISTAS ADMINISTRATIVOS. 

 

Es importante continuar con la homologación de los procesos de trabajo, recopilando la forma de 

trabajo tanto de especialistas administrativos como de especialidades, para que este modo en los 

procesos de digitalización y automatización de los mismos, se sumen las y los compañeras, 

adaptándonos a la nueva Materia de Trabajo, como lo es el caso de la prueba piloto del Portal 

Jubilados en el cual al automatizarse algunos procesos se buscó e insistió, que las y los 

compañeros que desarrollan esa función además de seguirlos tramitando presencialmente 

puedan apoyar a los compañeros y compañeras jubiladas vía telefónica. 

Se están llevando a cabo reuniones periódicas para hacer un balance de la prueba piloto de 

dicho portal, para externar nuestras observaciones.    
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Ante el escenario de pandemia hacemos un reconocimiento a la capacidad de adaptación para 

poder atender a los clientes, salvaguardando la salud e integridad de los compañeros. 

 

CHOFERES. 

En base a los planteamientos presentados en el transcurso de periodo que comprende el informe 

se atendieron los temas presentados y se da seguimiento con la administración a los que aun se 

encuentran en proceso de atención.  

 

FINANZAS. 

Se concretó la condición de continuar realizando el mapeo de los procesos y cargas de trabajo 

donde participa la especialidad de Finanzas, por lo que se establecerá un calendario de 

reuniones y la agenda conjunta para la atención y solución correspondiente. Previo a ello se 

trabajó en la conformación de los grupos de trabajo que integrarían las diferentes áreas, en base 

a las características de las labores que desempeñan en cada sitio. 

 
La representación sindical con la orientación y apoyo de nuestro compañero Francisco 
Hernández Juárez realizamos estrategias para cuidar que la materia de trabajo que se viene 
realizando fuera ejecutada por nuestros compañeros esto sin afectación a sus derechos 
adquiridos. A la fecha, se concluyó esta etapa y seguimos trabajando por el respeto de la materia 
de trabajo agradeciendo el apoyo de los delegados y total apoyo de los compañeros de la 
especialidad para el logro de estos objetivos. 
 
Ante el escenario de pandemia hacemos un reconocimiento a la capacidad de adaptación para 

poder atender a los clientes, salvaguardando la salud e integridad de los compañeros. 

 
 

En base a los cambios tecnológicos que se han derivado, La Comisión Nacional de Materia de 

Trabajo está a favor del avance tecnológico, la modernización de los procesos de trabajo y la 

transformación digital siempre y cuando sea con la participación del personal sindicalizado. Lo 

cual se quedó plasmado como Acuerdo de Materia de Trabajo en la pasada Revisión Salarial 

2021.  

 

Por eso es necesario estar al pendiente de nuestra Materia de Trabajo. Para ello se trabajó en 

una campaña masiva a nivel nacional para hacer el levantamiento de actas de Invasión y 

Desviación de Materia de Trabajo a través de la Representación Sindical y ésta a su vez hacerla 

llegar a esta Comisión, con el objetivo de documentar, hacer los reclamos correspondientes a la 

Empresa y dar soluciones a estas malas prácticas.  

 



MATERIA DE TRABAJO  
 

Actualmente se han trabajado 87 Actas de Invasión /Desviación de diferentes especialidades: 

 



MATERIA DE TRABAJO  
 

Es necesario ser más contundentes en la exigencia a la Empresa para que cumpla con los 

compromisos contraídos y los consiguientes con la representación sindical. Los avances que se 

han obtenido si bien han sido importantes no son los que hemos esperado, dado que la actitud de 

la empresa ha sido clara, en el sentido de alargar en su mayoría las reuniones o buscar pretextos 

para no dar cumplimiento a lo ya acordado. 

Por lo cual es de vital importancia la participación de todas y todos para darnos a la tarea de 

crear estrategias para sumarnos a los cambios de procesos de trabajo, incorporación de nuevos 

sistemas y herramientas; estos aspectos nos permitirán precisar las estrategias para mejorar el 

servicio y recuperar Materia de Trabajo de las distintas especialidades. 

 

La Comisión Nacional de Materia de Trabajo reiteramos nuestro compromiso para todas las 

compañeras y compañeros de salvaguardar en todo momento nuestra Materia de Trabajo y el 

ponernos a sus órdenes para juntos obtener mejores resultados. 

 

Reiteramos nuestro agradecimiento al Co. Francisco Hernández Juárez por la confianza, 

orientación y apoyo que siempre nos brinda, agradecemos también a las comisiones 

revisoras, a todos los delegad@s, secretari@s generales e integrantes del CEN que 

apoyan en las negociaciones ante la empresa. 

 

Fraternalmente 

Unidad, Democracia y Lucha Social 

 

Comisión Nacional de Materia de Trabajo 

 

Ciudad de México. Septiembre 2021 

 

 

 

 


